
 

Dirección: Calle 40 N° 44-80 Piso 8 Centro Cívico 

PBX: 3885005 Ext.1091  Celular: 3003849351www.ramajudicial.gov.co 

Email: ccto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla-Atlántico. Colombia 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
SIGCMA 

 
RADICACION: 080013153006-2009-00535-00 

Señor Juez, pasó a su despacho el proceso ORDINARIO, instaurado por 

el señor FLORIBERTO APERADOR FONSECA, contra INVERSIONES IGNACIO 

BLANCO Y CIA. LTDA., y OTROS. Informándole que el perito ANGEL 

AVENDAÑO LOGREIRA, solicita prórroga para rendir el dictamen pericial 

encomendado. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, Mayo 25 de 2023. 

JOSE DE LA HOZ PIMIENTA 

SECRETARIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO.- Barranquilla, Mayo Veinticinco 

(25) de Dos Mil Veintitrés (2023).- 

Visto el anterior informe secretarial que antecede tenemos que el señor 

perito ANGEL AVENDAÑO LOGREIRA, solicita prórroga para rendir el 

dictamen pericial ordenado en el presente proceso, por cuanto el 

termino inicialmente otorgado le resulta insuficiente para conseguir la 

información que requiere. 

En vista de la anterior petición y por ser procedente la misma, el 

Despacho, le concederá un término de diez (10) días a fin de que 

cumpla con la labor encomendada. 

En consecuencia, se 

                                                    R E S U E L V E: 

1.- Amplíese el plazo estipulado al señor perito ANGEL AVENDAÑO 

LOGREIRA, por un término de diez (10) días, a fin de que presente el 

dictamen pericial encomendado en el presente proceso. 

Comuníquesele al señor perito por marconigrama esta decisión. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

EL JUEZ, 

             LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ 

jsn 
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